
JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2020-0578 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
2. En atención al informe secretarial que precede, el despacho dispone relevar 
del cargo a la abogada designada, y en su reemplazo se nombra como 
curador(a) ad litem a Esteban Guzmán Valencia 
(ESTEBANGUZVAL@GMAIL.COM)1 quien deberá concurrir virtualmente a 
asumir el cargo, so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 
108 C.G.P.). Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

 
1 1 Lista de abogados del país URNA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2020-00744 
 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 39 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Acéptese la renuncia que al poder presenta la apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 
3. Se reconoce personería al abogado Manuel Enrique Torres Camacho como 
apoderado judicial de la demandante, en los términos del poder conferido 
(Pdf. 44). 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo 2023-0352 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en el escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00239 
 
 

1. Acéptese la renuncia que al poder presenta el apoderada judicial de la parte 
demandante en el escrito que precede. Sin embargo, se le advierte que ésta 
no le pone término al poder, sino cinco (5) días después de presentado el 
memorial de renuncia al despacho, conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 
76 del C.G.P. 
 

2. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 29 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

3. Vista la liquidación de costas que precede (pdf. 32), el juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00255 
 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
en el pdf. 27 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00529 
 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora obrante 
en el pdf. 18 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2177e1f28a3c19eb840ee2e629ea588a348c90e4a952f7e4f2fa47b261ff4740

Documento generado en 05/06/2023 02:53:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00529 
 

 
En atención al informe secretarial que precede, por secretaría requiérase a 
Bancolombia S.A, Banco de Bogotá, Banco BCSC, Banco Citibank de Colombia 
S.A, Banco Popular y Banco de Occidente, para que den respuesta al oficio 
No. 21-01693 de 20 de septiembre de 2021. Acompáñese copia del citado 
oficio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2021-00539 
 
 

1. Previo a resolver lo pertinente, se requiere a la parte demandante para que 
allegue la liquidación de crédito separando el capital de cada una de las cuotas 
causadas con sus respectivos intereses causados desde el día siguiente al 
vencimiento de cada una de ellas, y además, deberá excluir los intereses de 
mora sobre las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde 
la presentación de la demanda, dado que estos no fueron ordenados.  
 

Adicionalmente, con la certificación, apórtese el certificado de existencia y 
representación legal de la demandante con fecha de expedición reciente que 
acredite la calidad con la que actúa la representante legal.  
 

2. Revisada la liquidación de costas obrante a pdf. 26, de conformidad con la 

regla 1ª del artículo 366 del Código General del Proceso, el Despacho la 

MODIFICA para incluir la suma de $40.200 por certificado de tradición (Pdf. 

9 c - 2). Así las cosas, se APRUEBA en la suma de $178.200.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-00981 
 
 
 

1. Como quiera que la liquidación de crédito aportada por la parte actora 
obrante en el pdf. 19 no fue objetada se le imparte aprobación. 
 

2. Vista la liquidación de costas que precede (pdf 22), el juzgado le imparte 
aprobación. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01122 
 

1. Por secretaría remítase el oficio de embargo decretado en el presente asunto 
a la parte actora para que proceda con su radicación ante el destinatario. 
 
2. De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, 
requiere a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 
días siguientes efectué el enteramiento del auto de apremio a la parte 
ejecutada, so pena de tenerse por desistida tácitamente la actuación. 
 
Permanezca el expediente en la secretaría por dicho término, vencido el cual 
ingresará nuevamente al Despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ref-2021-01214 
 
 

Previo a resolver lo pertinente, se requiere al demandante para que dé 
cumplimiento a lo dispuesto mediante auto anterior, esto es, que allegue la 
liquidación de crédito conforme se dispuso en el mandamiento de pago, es 
decir, computando los intereses de mora desde el 11 de noviembre de 
2021. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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Ejecutivo 2021-01229 
 

1. Conforme lo solicitado en el escrito demandatorio y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso, se 
dispone: 
 
Decretar el emplazamiento del demandado Jorge Santamaria. 
 
Por Secretaría, en atención a lo dispuesto en el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 
de marzo de 2014, emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, inclúyase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas el 
nombre de los sujetos emplazados. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra en trámite la notificación 
al ejecutado, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de 
abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 29,69,70,71,72,73,74 
y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Verbal sumario 2021-01341 
 
 

Téngase en cuenta que aquí se adelanta una demanda declarativa y no 
ejecutiva, no obstante, atendiendo la solicitud allegada por el apoderado de la 
parte activa, el despacho con fundamento en lo previsto en el artículo 314 del 
C.G.P., dispone: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO: Declarar terminado el presente proceso declarativo promovido por 
Consuelo Charry Ibarra contra Ludys Patricia Arroyo Bellido, por desistimiento. 
 
TERCERO: Sin costas (núm. 4º art. 316 C.G.P.).  
 
CUARTO: En su oportunidad archívese el expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo 2022-0504 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo promovido por 
Banco Finandina S.A. contra Lady Giovanna Rojas Pineda, por pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. En 
el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Entréguese los títulos de depósito judicial consignados para el 
presente proceso, a quien le fueron retenidos, siempre y cuando no se 
encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa cantidad de 
pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no este 
no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a cancelar 
el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el Código de 
Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la ejecutoria de este 
proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2022-00819 
 
 

1.Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de 
marzo de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Yeniffer 
Lorena Rojas Saza, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 

2. Como quiera que en el presente asunto no se encuentra notificada la parte 
pasiva, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 de abril 
de 2023 proferido por el Consejo seccional de la Judicatura de Bogotá que 
ordena la redistribución de estos procesos Juzgados 29, 69, 70, 71, 72, 73, 
74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Bogotá, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite 
procesal oportuno. 
 

Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01211 
 

Se procede a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente proceso 
ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 20 de enero de 2023 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de la Cooperativa De Ahorro Y Crédito Crear – Crearcoop 
contra Víctor Julio Herrera Camargo y María Clelia Ramírez Molina, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 
como soporte de la acción.  
 

La parte demandada se notificó conforme la Ley 2213 de 2022, quien dentro 
del término no formuló medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto 
de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento de 
firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General del 
Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente a 
la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., 
el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, 
que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 



precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 
en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Efectividad 2022-01249 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso para la efectividad de la garantía real, para lo cual refiere los 
siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante auto de 1° de noviembre de 2022 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía real a favor de Luz Amparo 
Hernández Téllez contra Euclides Sánchez Yara, para que este pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como soporte 
de la acción. 
 
La parte demandada se notificó de la orden de apremio personalmente, quien 
dentro del término de ley no propuso medios exceptivos, por lo que es viable 
proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso.  
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré documento que 
satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en los 
artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor y, además, los 
requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. De igual 
forma, se aportó primera copia de la escritura pública No. 236 de 15 de febrero 
de 2018 otorgada en la Notaría Sesenta y Seis del Círculo de Bogotá, la cual 
satisface las exigencias previstas en el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970, 
mediante la cual se constituyó contrato de hipoteca sobre el bien inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-498206, el cual fue 
embargado en el proceso. 
 
Como en el presente caso la parte ejecutada no presentó oposición frente a la 
acción instaurada, se debe dar aplicación a lo previsto en el numeral 3º del 
artículo 468 del Código General del Proceso, que prevé: 
 
“3. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de los 
bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado 
caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución 
para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y las 
costas”. 
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la regla 
precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
lo dispuso la orden de apremio.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 



 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes 
embargados se pague al demandante el crédito y las costas. 
 
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate del bien dado en garantía. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo.  
 
QUINTO: Remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles Municipales 
de Ejecución de esta ciudad, para que continúen el conocimiento del asunto 
que nos ocupa, de conformidad con el acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Efectividad 2022-01249 
 

Registrado el embargo sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nos. 50S-498206 el despacho decreta su secuestro. De 
conformidad con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 
205 de la Ley 1801 de 2016, para la práctica de la diligencia se comisiona al 
Alcalde de la localidad respectiva. Líbrese el despacho comisorio con los 
insertos del caso.  
 
Se comisiona con amplias facultades incluso la de nombrar secuestre, se fijan 
como honorarios al auxiliar de la justicia por su actuación en la diligencia, la 
cantidad de cinco (5) salarios mínimos legales diarios. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Verbal sumario 2022-01296 
 
 

1. Téngase en cuenta que los demandados contestaron la demanda en tiempo 
y propusieron excepciones. 
 
2. De las contestaciones allegadas córraseles traslado al demandante por el 
término de tres (3) días en la forma prevista en el artículo 110 y 391 del C.G.P., 
para que pida pruebas sobre los hechos en que esta se funda. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2022-01727 
 

1. Niégase la solicitud de corrección y aclaración del mandamiento de pago 
solicitada por la parte demandante, porque esta providencia no contiene 
conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, ni errores 
aritméticos, o de omisión o cambio de palabras o alteración de estas. (Art. 285 
y 286). Téngase en cuenta que la misma se libró conforme lo solicitado en el 
escrito petitorio. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente la notificación 
a la parte demandada, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 
de 26 de abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá que ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 
29,69,70,71,72,73,74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de 
Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
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Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-00366 
 
 

1. Se rechazan los documentos remitidos en los pdfs. 4 y 6, dado que se se 
hizo mención a la Ley 2213 de 2022 y al art. 291 y 292 del C.G.P., que aunque 
tienen la misma finalidad, su tramitación es diferente. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de 6 de marzo de 
2023, con observancia a lo aquí dispuesto. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 

 

 

Firmado Por:

Fulvio  Correal Sanchez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 075

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 83370e631068c783ac10979be16ac8e611a9b61d578084cd4c4e4f05d212332d

Documento generado en 05/06/2023 02:53:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref-2023-00382 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 

TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo 2023-0627 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en numeral 3° del auto 
inadmisorio, esto es, acreditando la calidad con la que actúa la representante 
legal dentro del término legal, pues la certificación arrimada menciona “(…) 
VARGAS CAMARGO GLADYS MIREYA… quien actuará como administrador y 
REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 1 de abril de 2022 al 31 de 
marzo de 2023” data que ya feneció, el Juzgado de conformidad con el artículo 
90 del Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. cinco (5) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal sumario 2023-0629 
 
 

1. Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, el Juzgado de 
conformidad con lo ordenado por los artículos 82 y 384 del Código General del 
Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
Admítase la presente demanda de restitución de bien inmueble arrendado de 
mínima cuantía promovida por Inmobiliarias Aliadas S.A.S., contra Sandra 
Patricia Arias López.  
 
Trámitese el asunto por el procedimiento verbal sumario  
 
Córrasele traslado a la demandada por el término de diez (10) días, previa 
notificación de esta providencia en debida forma. 
 
Se reconoce personería a la abogada María Fernanda Lagos Báez como 
apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
2. Como quiera que el presente asunto se encuentra pendiente la notificación 
a la demandada, y atendiendo lo dispuesto en el Acuerdo CSJBTA23-39 de 26 
de abril de 2023 proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá 
que ordena la redistribución de estos procesos a los Juzgados 
29,69,70,71,72,73,74 y 75 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de 
Bogotá, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 

  

REMITIR el expediente y sus anexos al Juzgado 75 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que continúe con el trámite procesal 
oportuno. 
  
Por secretaría déjense las constancias en el Sistema de Gestión Judicial Siglo 
XXI, en la página web de la Rama Judicial y fíjese el listado de procesos 
enviados en el micrositio del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 058 de hoy 6 de junio de 2023 a las 
8:00 a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 
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